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Enlre EENIX S.a. DE SEGURoS Y RESSEGüROS én adelanle eI "Aseguradolrr con domicilio eñ ay. Aviadoles del chaco 2059 de
Ia ciudad de Asuncj,ón y quien precedentenente se designa con el nombre de "Asegurado o To¡nador", conforne a Ia
plopues!á presentada, célebran un Contralo de sequro sujeto a Ias Condiciones Genelales Conunes, Condiciones
Partlculares y condiciones Pa¡ticulares Especlficas convenidas y acepladas para se¡ efectuadas de buena fé y que se
anexan a 1a presente Pó1iza fornando parte inlegrante de Ia ñisña.

e odela liza difiere del contenido de
no reclama dentro de un mes d

la propuesta, a erenc a rar ap
de

r
I

por e
"Asegurado o Tomador" si e haber recibido la PóLiza. (Articulo 1556 Código Civil).
EENIX S.A. DE §EGUROS Y REASEGUROS (EI Asegulador), con arrég]o a las Condiciones Generales Conunes y Condiciones
Palliculales Especlficas. que folnan pálte dé está PóIiza y á ]as Paltlcu]a¡es que seguldamente se dela]Lan, asegura

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA, con domicil¡o en AVDA. CIENCIAS VETERINARIAS 265 C/RUTA
MCAL,ESÍIGARRIBIA KM.10,5, SAN LORENZO - PARAGUAY

('EL ASEGURADO), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

Póliza Nro.:
1509005463

Sección/Modalidad
1 509 (CAUCTON /SU M.Y/O SERV.-GTIA.ADJU DTCACTON)

Asegurado: SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA

Domicilio: AVDA. CIENCIAS VETERINARIAS 265 C/RUTA MCAL.ESTIGARRIBIA KM.10,f Localidad: SAN LORENZO

Doc.: 80000215-6

Tomador:

Domicilio:

DROGUERIA ITALQUIMICA SA

RIO YHAGUY ESQ. COLON - ZONA NORTE

Doc.: 80017185-3

Localidad: FERNANDO DE l-A MORA

Plazo en días:

328
Capital Máximo Asegurado

Gs. 5.923.700.-
Emisión:

09tou2024
00:00hs. delVigencia Desde las:

oTtoü2024
24:00hs. delVigencia Hasta las:

30to6t2025

www. fe nixsegu ros. Gom . pyÍ

Gs. 5.923.700.- (Guaranies: Cinco Millones Novecientos Veintitres Mil Setecientos .-)

que resulte obligado a efectuarle:

DROGUERIA ITALQUIMICA SA, con domicilio en RIO YHAGUY ESQ. COLON - ZONA NORTE, FERNANDO DE LA MORA - PARAGUAY

(EL fOMADOR), como consecuencia del tiempo y foma en que este ¡ncumpla sus obl¡gaciones derivádas del Contrato respectivo, en las lormas y plazos
requeddos en las base§ de la Licitación, qué se d€tállan a continuación:

GARANTIA DE FIEL CUI\4PLI¡.{IENTO DE CONTRATO PARA EL CONTRATO D,O.C, N'622024 - LICITACION PUBLICA NAC¡ONAL N'042024
,ADOUISICION DE REACTIVOS E INSUMOS PARA DIAGNOSTICO VETERINARIO Y CONTROL DE ALIMENTOS'- ID N'441.712.-
EL TOTqDOR ATTIORIZA ST'I'ICIENTEME¡fTE QUE EN CA.SO DE VEJI¡CIMIENTO DEL SE&TODO EACTURADO, SE T'ACTUAAA,B¡I
Nur:¡¡os pERroDos HAsra r.a DEvor,ucroN DE r.A pórrza. -

Queda especialmente convenido que la Compañia responderá con los mismos alcances y en Ia misma medida en que, de
acuerdo con 1a Ley y eI Contrato motivo de este Seguro, corresponda efectuar total o parcialmente Ia GarantÍa a que
hacen referencia ambos.

Conforme a Io dispuesto en Ia Resolución SS.SG. No L30/16 de la Superintendencj.a de Seguros del Banco Central del
Paraguay esta Compañia podrá emitir póIizas, endosos u otros documentos relacionados con 1a póIiza que contendrán
firmas facsimilaresi y en tales casos reconocerá el vafor juridico de dichas póIizas, endosos u otros documentos
re.l-acionados con Ia pó1iza y por ende no negará Ia validez y los efectos J-egales de tales documentos, salvo en Ios
casos en que sean violadas las medidas de seguridad implementadas por esta Aseguradora.
Las firmas facsimil-ares que aparecerán impresas en 1os documentos anteriormente citados, corresponderán a Ias
firmas de puño y letra de personas debidamente autorizadas por esta Aseguradora con facultades legales para obligar
a la misma en virtud a las disposiciones estatutarias de 1a Sociedad Aseguradora debidamente inscripto ante Ia
Dirección General de los Registros Públicos.
Las personas cuyas firmas facsimilares aparecen en eL documento emitido por esta Aseguradora estarán registradas en
eJ- "Registro de Personas Autorizadas a Suscribir Pólizas de Seguro en Representación de Empresas Aseguradoras",
conforme a Ia Resolución SS.SG. No L/97 de la Superintendencia de Seguros del Banco CentraL del Paraguay.
Todas las póIizas, endosos u otros documentos relacionados con Ia póIiza emitidos por esta Aseguradora son
reglstrados electrónicamente y transferidos a Ia Centraf de Información de J-a Superintendencia de Seguros deI Banco
Central deJ- Paraguay.

autorizada a operar por la Superintendencia de Seguros según Res. Ne 35/96ESta pañía
de fecha 08/07/1996

El texto de esta Póliza ha sidotegislrad
Res:Ne: 230/99 Fecha 25105/1999

o en la S u ndenoa de segu ros bajo el Código N 1 9-00 1 2

Oñcina Central Asunción
Av. Aviadores del Chaco 2059
Telf.: (s95) 21729 4848
fenixsa@fenixseguros.com. py

Encarnación, ltapuá
Ruta Vl KM. 2,5

Telf.: (sgs) 2t 729 4848

cet.: (sgs) 98s 4oo s3s

Ciudad del Este, Alto Paraná

Ruta Py 07 Edificio Mainumby
Salón Nro. 1,

Tetf.: (sgs) 2t 729 4848

Cet.: (595) 986 189 083

Santa Rita, Alto Paraná

Avda. Héroes del Chaco c/
catle Las Palmeras

Tetf.: (sgs) 2t729 4848

cet.: (s95) 986 189 076

Pedro Juan Cabatlero, Amambay

Calle Natalicio Talavera c/ ca[[e Gral.

Dfaz.

Tetf.: (sgs) zLt29 Lghs

Cet.: (sss) 986 189 098

Katueté, Canindeyu

Ruta lnternacional Py 03

cl LTde Septiembre
Tetf.: (s9s) 21.129 4BbB

cet.: (s9s) 986 189 099
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Póliza de Seguro No 1509005463
Tomador: DROGUERIA ITALQUIMICA SA

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs.

Prima

l.V.A. s/Prima

227.273

22.727

Premio 2s0.000

lnterés p/Finac

l.V.A s/lnterés

0

0

Costo del Finac 0

Costo Final 250.000

Código de Seguridad

No manchar, doblar, ni romper este
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Emitido en ASUNCION,09 de agosto de2024

FENIX S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

in it
.iFi'I\-* /*

Federico Pereira
Gerente Técnico

Juan Benítez
Contador General

coNDtctoNEs pARTtcULARES especínces

CoNTRATAC|oNES DE suMtNtsrRos y/o sERvtctos prlBltcos o pRtvADos'GARANTÍA DE LA
ADJUDIcAcIÓN,

oBJETo Y EXTENSIÓN DEL SEGURo
CLAUSULA I - Por la pres€nte póliza, que se emite de conformidad con el convenio y cond¡c¡ones de cobertura frmados por el Tomador, el As€gur¿dor
garanlize al Asegurado el pago en ekivo que debe recibir del fomador como consecuencje del üempo y forma en que ésie ¡ncumpla sus obl¡gacione8
derivadas d€l confato que se egpec¡fca en les Condic¡ones Particulares, suscrilo con elAsegurado.
Se establece expresamente que para el caso de incumpl¡rniento del Tomador a cue¡quiera de sus obl¡gaciones, la responsabilidad del Asegurador qúede
limitada al pago hasta el limite de la suma as€gurada que se estipula en las Condiciones Particulares, respecto a la c,ual no es aplicable el benefcio de
excusión.

RIESGOS NO CUBIERTOS
CLÁUSULA 2 - Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones del Tomador:
a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo extranjero, guerra
civil y otras conmociones interiores (revolución, insurrección, rebelión, motín y sedición a mano armada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o
usurpante), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios); así como del ejercicio de algún acto de autoridad pública para reprimir o
defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscación, requisa, destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autoridad pública;
de terremotos, temblores, erupción volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutaciones
nucleares.

VfNcULo Y CoNDUCTA DEL ToMADoR
CLAUSULA 3 - Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta póliza, cuyas
disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acclones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas, no afectarán en
modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador.
La garantía instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador modiflcaciones que alteren
las bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas estén previstas en la Ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.

INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 4 - El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliza, sino con sujeción a una
previa fehaciente intimación de pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador. El siniestro queda configurado con el resultado infructuoso de la
intimación de pago que debe intentar el asegurado contra el tomador.
Con la denuncia del siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador por el
incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y,

b) Copia de la intimación y la contestación del mismo si la hubiere.

COMUNICACIÓN
CTAUSULA 5 - Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal certificada o telegrama colacionado.

CONDICIONES GENER,ALES COMUNES . SEGURO DE CAUCIÓN

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
CLÁUSULA 1 - Las partes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Particulares de la presente Póliza como a la Ley misma. (Art. 715 C.C.).
Las disposiciones del Código Civil y demás leyes se aplicarán en las cuestiones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas sean compatibles.
Las disposiciones contenidas en las Condiciones Particulares prevalecerán por sobre las establecidas en las Condiciones Particulares Especificas y éstas
sobre las Condiciones Generales Comunes, en donde el Código Civil admita pactos en contrario.

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 2 - El Asegurador queda l¡berado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamente o con culpa grave.
Quedan excluidos los actos realizados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado (Art.
1609 C. Civil).

PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANTIAS

Ofi cina Centrat Asunción
Av. Aviadores del Chaco 2059
Tetf.: (s9s) 27129 4a4a
fenixsa@fenixseguros.com.py

Encarnación, ltapuá
Ruta Vl KM. 2,5

Tetf.: (59s) 27 729 4848

cel.: (s95) 98s 4oo s3s

Ciudad del Este, Alto Paraná

Ruta Py 07 Edificio Mainumby

Sa[ón Nro. 1,

Tetf.: (s9s) zt t?9 4B4B

Cet.: (sss) 986 189 083

Santa Rita, Alto Paraná

Avda. Héroes del Chaco c/
catle Las Palmeras

Tetf.: (59s) 2L 729 4848

Cet.: (sgs) 986 189 076

Pedro Juan Caballero, Amambay

Catle Nataticio Tatavera c/ ca[]e Grat.

Díaz.

Tetf.: (sgs) 21729 4a4B

Cet.: (s9s) 986 189 098

Katueté, Canindeyu

Ruta lnternacionaI Py 03

c/ 7Lde Septiembre

Tetf.: (sgs) 21729 4848
Cet.: (sss) 986 189 099

Datos del Financiamiento

Monto financ. Gs. 250.000

Cuota Fecha Monto Gs

0 14t08t2024 250.000

Total 250.000

O @ C www.fen¡xseguros.Gom.py
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CLAUSULA 3 - Ouien asegura el masmo inteés y el mismo ri6go con más de un Asegur¿dor, notiñcsrá dénfo de los diez días háb¡les a cada uno de ellos
106 demás contr¿tG celebrados, con lnd¡cación del AseguÉdor y de la suña asegurada, bajo pena de caduodad, salvo pecto en contr¿rio-
Salvo estipulaciones espec¡ales en el contrato o enfe los Aseguradorcs, er cáso de s¡ñiestro el Asegur¿dor contñbu¡É proporcionalmenie al monto de au
contrato, hasta la conc¡.¡Íenoa de ,a indemn¡2ac¡ón debida. Queda $lablec¡do el benefcro de división. EI As€gurádor que abona una suma mayor que le
proporciona¡ñente a su cargo tiene acción contra los demás aseguradoÉs para eGcluar el conespondiente reajuste.
El Asegur¿do no puede pretender en el coniunto una ¡ndemnización que supere el monto del daño sufido. Si se celebró el s€gurc plurel con la intenc¡ón de
on enñqu€cimiento indebido, se¡-án anulables los conlratos celebrados con esa intenc¡ón, sin peiuicio del derccho de 106 Aseguradoes a percibir ¡a pdmá
devengeda en el periodo durante elcual no conocieron esá intencjón, s¡ la ignoÉban al tieñpo de la celebración delcontrato (Arts.'1473, 1485, 1606 y 1607
c. ciüD.

SUMAASEGURADA
CLAUSULA 4 - La suma máxima gar¿nlizáda por la presente Póliza deb€rá entenderse como suma nom¡nal no susceptible a 106 efecbs del pago de ninguna
clase de incemento por depreciación moneliaria u oto conceplo y constiluirá el lfmrte absoluto de la Gsponsebilided del Asegur¿dor en cáso de siniestro.

DENUNCIA DEL SINIESTRO
CLAUSULA 5 - E, AseguÉdo comunicárá al AseguÉdor el acaeciñieñto del siniesÍo denfo de los (3) fes dfas de conocelo, bajo pena de peder el
derecho a ser indemnizado, gelvo que ecredite ceso fortuito, fuezá mayor o imposibilidad de hecho, sin culpa o negligenc¡a (An. 1583 yA¿ 1590 C. Civil).

oBLtcAcÉN DE SALVAMENTo
CLAUSULA 6 - El Asegurado e§tá obligado a proveer lo necesaño, en la medida de las pos¡bilidedes, pare evitEr o disminuir el daño, y e obseNar las
instrucc¡ones del AseguÉdo¿ S¡ existe más de un Asegurador y median instrucc¡ones confadiclorias, el Asélu€do actuaé 5egún las inslrucajones que le
parezcan más razonables en las circunstancras del caso.
Si el Asegurado v¡ola esta obl¡gacjón dolosamente o por culpa gÉve. el Asegurádor queda libeÉdo de su obl¡gación de indemn¡zar-
Si los gastos se rea¡izan de acueft,o a las ¡nstrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago lntegrc, y anücjpaÉ los fondos si asf le fuere requerido
(Art.1610 yAfl. 1611C. C¡v¡l)

vERtFtcAcÉN DEL stNtESTRo
CLAUSULA 7 - El Aségurador podrá designar uno o más experlca par¿ verifcar el siniestro y la extensión de la prcstación a su cargo, exáminar la pruebá
instrumental y Eál¡zar las indagac¡ones necesarias a hles fnes. El informe del o de los exp€{os no compromete al As€gur¿do( es únicament€ un elemento
dejuic¡o para que ésl€ puede prcnunciaB€ acerca del deEcho dolAs€gurado.
El Asegurado está obligado a jEtifcar por medio de sus tltulos, l¡bros y lacturas o por cualquier¿ de okos medios perm¡tidos por ley6s prccesales, la
existencia y el valor de las @sas aseguradas en el momento del siniestro, asl como la importancia del daño sufrido; pu6s la suma asegurade solo ind¡cá el
máxímo de la lesponsabilidad cont"afda por el Asegurador y en nangún c€so puede consider¿ñe como prueba de la existencie y del valor de las cosas
aseguradas.
ElAsegurador liene derecho a hacer toda clas€ de invesl¡gación, levantar ¡nformación y practicar evaluación en cuanto al daño, su valor y sus causas y exigir
del Asegurado testimonio o juramento permitjdo por las leyes procesales.

GASTOS NECESARIOS PARAVER'FICAR Y LIQUIDAR
CLAUSULA I - Los gestos necesaños par¿ veril¡cer el s¡níeslro y l¡quidar el claño ind€mnizable son a cargo del As€guradoa, en cuanto no hayan sido
causados por indicáciones ¡nexactes delAsegur¿do. Se excluye el reembolso de la Emuner¿ción del peGonal dep€ndiente del Asegurado {A¡l- 1614 C.
Civil).

REPRESENTACóN DEL ASEGURADO
CLAUSULA I - El Asogu.edo podÉ hacerse representer en las diligencias para verif¡car el siniestro y liqu¡dar €l daño y s€rán por su cuenta los gasto6 de esa
representación (Art.1613 C. C¡vil). .

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOERE EL DERECHO DELASEGURADO
CLAUSULA lO - El Asegurador debe pronunciaEe acerca del derccho del Asegurado dento de los (30) treinta días de recibida lá ¡nformación
compleñeñtaria prevista par4la deflunc¡a del s¡niéstro. La oris¡ón de pronuncjerse importe eceptac¡ón (Art. 1597 C. Civil).

ANTICIPO
CLAUSULA ll - Cuando el Asegurádor estimó el dáño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede recjámar un pago a cuenta si el proced¡miento
par¿ establecer la prestácjón debida no s€ hallas€ terminedo un mes después de nol¡ficado el siniesfo. El pego a cuenta no seá inferior a la m¡tad de la
prestáción reconoc¡da u ofrecida por el Asegur¿dor.
Cuando la demor¿ obedezca a omisión del Asegur¿do, el tém¡no se suspende hasta que éste c,umpla las carges impu€stas por Ia Ley o el conlrato (An.
1593 C. Civil).

vENctMtENTo oE LA oBLtGAcóN DEL ASEGURADoR
CLAUSULA 12 - El cédito del Asegurádo se pagará dentro de los (15) qu¡nce días de fjado e¡ monto de lá indeñnización o de le eceptáción de le
indemñizacjón ofrecida, una vez venc¡do el plazo fúado en la Cláusule l0 de estas Condiciones GeneBles Comunes, pele que el Asegurador s€ pronuncie
acerca del derccho del Asegurado (4rt.1591 C. Ciül).

suBRocActóN
CLAUSULA 13 - Los derechos que conespondan al Asegurado contre un tercero, en rezón del siniesto, se transferen alAsegur¿dor heste el monto de la
indemnización abonada. El Asegur¿do es responsable de todo acüc que perjud¡que esle derccho de¡ Asegurador.
ElAseguÉdor no puede valerse de la subrcgación en perjuicio delAsegurado (Art.1616 C. Civil.).

MoRA AUTo¡,ATIcA
CLAUSULA l4 - Toda denuncia o decleración impueste por e§te Póliza o por el Cód¡go Cival deb€ real¡zar§e en el plezo fúado pera el efecto (Art.l559 C.
Civil.).

PREScRIPcIÓN
CLAUSULA 15 - Las acciones fundadas en el presente clntrato pÉscriten en el plazo de un año, compuiado desde que la conespondiente obligac¡ón es
exigible. (Art. 666 C. Civil).

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES
CLÁUSULA l6 - El domicilio en que las partes deben efectuar las denunc¡as y declaraciones previstas en el Código Civil o en el presente contrato, es el

O @ C urww.fen¡xseguros.Gom.py

Oñcina Central Asunción
Av. Aviadores del Chaco 2059

Telf.: (s9s) 2L729 4848

fenixsa@fenixseguros.com.py

Encarnaeión, ltapuá
Ruta Vl KM.2,5

Telf.: (59s) 2L729 4848

cet.: (s9s) 98s 4oo s3s

Ciudad del Este, Alto Paraná

Ruta Py 07 Edificio Mainumby

Salón Nro. 1,

Tetf.: (59s) 27729 4848

Cet.: (sgs) 986 189 083

Santa Rlta, Alto Paraná

Avda. Héroes del Chaco c/
ca[[e Las Palmeras

Telf.: (s95) 27729 4848

cet.: (sgs) 986 189 076

Pedro Juan Caballero, Amambay

Ca[[e Nataticio Tatavera c/ catle Gral.

Díaz.

Tetf.: (s95) 27729 4848

cet.: (s9s) 986 189 098

Katueté, Canindeyu

Ruta lnternacional Py 03

c/ Ttde Septiembre
Tetf.: (sss) 21.729 4848

cet.: (sss) 986 189 oge
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Póliza de Seguro Na 1509005453

Tomador: DROGUERIA ITALQUIMICA SA
PáginaNo4/ 4

úlümo declerado (Art.1560 C. Civil).

cóMPUTo DE Los PLAzos
CLAUSULA 17 - Todos los plazos de días, indicados en la presente Póliza, se coñputaén coridos, salvo d¡sposicióñ expresa en contrado.

PRÓRRoGA DE JURISD|ccIÓN
CLAUSULA 18 - Toda conirovers¡a judic¡al que re plantee con relación al presente conlrato, s€rá dirimida ente los tribunale§ odinerios comp€t€ntes de la
jurisd¡cción dellugarde em¡sión de la Póliza (Art.1560 C. C¡v¡l).

DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO
CLAUSULA l9 - Las c¡nvenciones heches en los conlratos forma¡ para las parbs una regla a la cral deben someterse como a la Ley misma, y deben ser
cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo qúe esté expresádo, y a todas las consecuencias virtualmente comprendidas. (Art. 715 C.C.)

JURtsDtcclóN
CLAUSULA 20 - Las d¡sposiciones de este contrato se aplican única y exclus¡vamente a los siniestros ocuÍidos en el tenitorio de la Repúblicá, salvo pacto
en conlfario.

La presente pól¡za consta de: 4 Página(s)

Oficina CentraI Asunción
Av. Aviadores deI Chaco 2059
Tetf.: (sgs) 2t729 4848
fenixsa@fe nixseg u ros.com. py

Encarnación, Itapuá
Ruta Vl KM. 2,5

Telf.: (s9s) 2t729 4848

Cet.: (sgs) 98s 4oo 53s

Ciudad det Este, A[to Paraná

Ruta Py 07 Edificio Mainumby

Salón Nro. 1,

Tetf.: (sss) 27 729 4848

Cet.: (5ss) 986 189 083

Santa Rita, Atto Paraná

Avda. Héroes del Chaco c/
calle Las Patmeras

Telf.: (s9s) 21729 4848

cet.: (sss) 986 189 076

Pedro Juan Caballero, Amambay

Calle Nataticio Talavera c/ calte Gral.
Díaz.

Tetf.: (sgs) 2i.729 4848

Cet.: (s9s) 986 189 098

Katueté, Canindeyu

Ruta lnternacional Py 03

c/ 11 de Septiembre
Tetf.: (sgs) 2ttzg 1848

Cet.: (sss) 986 189 099

O @ C www.fen¡xseguros.com.py


